
Solicitud de cursada
de materia por Cuarta Vez

¿Quiénes pueden pedir Cuarta Vez?
Los/ las estudiantes que se encuentren comprendidos/das en el artículo 2º de resolución (CD) 423/01

Tener en cuenta que debe adjuntar:
1. Solicitud escaneada del Formulario de Cuarta Vez “Emitido por el Sistema Académico” y firmada por el interesado/a.

¿Cómo generar el Formulario de Solicitud de Excepción?
El alumno regular de la carrera, desde su perfil tiene la opción de ingresar haciendo clic en Formulario de Inscripción 
Cuarta Vez para imprimir la solicitud.

Una vez que ingresó a la opción debe seleccionar la carrera si tuviera más de una:

Luego de hacer clic en el botón de “Consultar”, le muestra la siguiente pantalla:

En esta pantalla muestra todas las materias que el alumno tendría en situación de solicitar cursar una 4º o más veces. 
Deberá tildar la o las materias que desea solicitar la excepción.



¿Cómo solicitan Cuarta Vez los estudiantes de la Facultad por TAD?
1- Ingresar a Tad UBA https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/tad-publico

2- Luego debe seleccionar “Universidad de Buenos Aires”.

3- Luego seleccionar “Mesa de Entrada de la Facultad de Psicología” .–

Luego de seleccionar la materia, en la pantalla aparecerá un cuadro de texto donde permite escribir los motivos de 
interrupción de la cursada.
Por último, deberá hacer clic en el botón “Imprimir Formulario”.



4- Deberá “Iniciar el trámite”.-

Ingresado el trámite, se le otorgará un número de expediente y una vez finalizada la evaluación se procederá a la carga, 
confección de la resolución correspondiente y su notificación.

5- Luego completar los datos del trámite (colocar “Cuarta Vez”), adjuntar el Formulario emitido por el Sistema 
Académico. -


